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ió,Cr¡n,i iu.es , ovPaovro' L¡- ( a'€\ )L DEra-LA\ FN LL ale¡o
A9g OEL PRESENTE CONTMTO,

ADO CON EL PRESENTE CONTETO. SEÑALA COMO

óóvcrLro eL uerc¡oo er c¡rLE r0, srN NúM€Ro. EsoUrNA av
áóiónn róirli; tóo,co posr¡r otrto. oei¡caclóN ÁLvaRo oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD OE MéXICO. OISTRITO FEDERAL

ISICAO MORAL DE NAC ONAL DAO MEXICANA. DEBIDAMENTE
EGLSUCIÓN DE LOS ESTAOOS U

CUYOS OATOS OE IDENTIFCACÓN FSCALES DE ACIUAC1ON Y

SE MUESTRAN EN EL APARTAD
DE ESTE CONTRATO

II.2.. OUE LOS SOC OS DE SU REPRESENTADA LOS M EMBROS OE LA ADMLNISTRAC]ON DE

LABOM AL SERVIC]O OE AOUELLA ASICOMO LOS CÓNY1JGES D
ÍIENÉN L-AZOS OE CONSANCIIJNDAD NIOE AFINIOAO HASTA EL CIJARTO GRADO' CON

PERSONA ALGUNA OUE LABORE EN LA AOM N SfR,CCJO

[,3.. OUE MANIFIESfA BAJO PROTESfA NO OCUPA EMPLEO

CARGO O COMISÓN EN EL SERVICO PÚBL CO, N SE ENCUENTM INF]ABLLLTAOO
POR LO OUE NO LE SON

APLICABLES LOS ART|CULOS 3 F
RESPONSASIUOADES DE lOS SERVIOORES PÚBL|GOS Y 39

S OE LA LEY DE ADOUISICIONE

CON LA CAPACIDAD EOUPO HERMMENTAS' ]NSTALACIONES
RLCLRSO) rr\¿\(rrco< ¡-¡ CoMo (o\ a
ORCANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENfE CONTfufO

LO SEÑALAOO EN EL ARTiCIJLO 5] I]LÍIMO PÁRRAFO DE LA

ICAC ONES FISCALES A SU CARCO

\-)
OUE PARA 

'ODO 
LO RELAC ONADO CON EL PRESENfE CONTRAfO SEÑALA COMO

DOUIS CIONES PARA EL
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OUE PARA EL SUPUESTO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN
ÉSTE OEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENIES' MAS LOS

A t]NA TASA OUE SERÁ ICUAL A LA

PRÓRROGA EN EL PACO DE CRE

fRO DEL PUZO €STABLECIDO E

E "LA DELEGAdóN" fENORÁ LAFACL LTAD DE REC BIR LOS
CONfRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMLENTO OUEN TENDRA LA OALICACON DE
CONSERVACIÓN DE S']S

CARACfER¡STICAS. ORICINALES Y ASECUR,CMIENTO SIN OUE

EÑ ESTE ÚLÍMO CASO "EL PROVEEDOR" TENDM U OBLIGAC1Ó
LT(AR OLL'LA OCLIGCCIÓ!" LT I\D'OJE

IENEN EN OUE UNAVEZOUE HA
R,TO EN EL ALMACÉN DÉ "U DELEGACION". SE PODRAN

REAL ZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS EN UN LABORATOR O ELEGIOO LItsREMENTE
POR "LA DELEGACóN" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AIJTORIDAD COMPEfENTE. EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERAC Y SE PMCTICARAN SOBR€
CAOA LOTE ENfREGAOO úS MUESTRAS REOI]ERDAS PARA
S€RAN REPUESTAS POR "EL PROVEEOOR" S N COSTOALGUNO PARA"TA DETEC,AOÓN"

"LA OELEGACION". PODRA RESCNO]R EL PRESEÑTE CONTMTO

CARACIER]ST1CAS Y ESPECIF CAC ONES TÉCMCAs SOL CITADAS

PARA AOUELLOS BIENES OUE NO SEAN SIJ]ETOS A PRUEBAS OE LABORATORIO. EN LA
ENTREGA DE LOS MSMOS SE HARA I]NA COMPAMCION FISICA CONTRA LAS MUESTRAS
OIIE EN SU CASO SEAN SOLCITADAS POR "LA OELEGqCIÓI' Y PRESENTAOAS POR "EL
PROVEÉDOR" EN EL PROCESO DE ADAUSICIóN Y'O SERVICIO
PODER DE "LA DELEGACIó{": EN CASO OE OIJE RESULÍARE ALGI]NA DIFERENCLA EN LAS
CARACTERISTCAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBRAN LOS

A SATISFACOÓN OEL AREA SOLCITANTE Y SERA MOTVO DE

SENTE CONTRATO SERA A PA
FORMALIZAC ON Y HASTA EL N

SEP¡MA., AMMS SEF,A EL ÚNCO
LA UTLLIZACIÓN

)*F\.róN ¡ roDo Lo FFu.ro
NTELECTUAL OE LOS BENES O

A"LA DELECACIÓN'

' C'-Z
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EN EL CASO DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECNA Y HOM DE

iÁeéi¡élor oeL r'rsvo sraBLEcER UNA PRoRRoGA aL

^r,vo i;.,ób-r
ri¡i i- o{ir ¡sii. "'o.o c

PRESÍACIÓN DEL SERVICJO

EN AMSOS CASOS SE LE COMI]NCARA AL PROVEEOOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

Áespeóirvooeorcx¡e¡a¡¡l¡AALD|As|Gt]|ENTEDEsUÉEc
stlpráÁ ti Ác¿icao¿u oet poRcENtaJE sEñaLADo coMo PENA cottvENctotraL "u

DÉcmA CUARTA.. EL (LAS) ,{FEATS' SOI,C,'Á,T7E|SJ SERA(N) LA(S) RESPONSABLEIS) OE

5rPlqv<aF ,FPF,C;P La car DAD

S Y DOCUMENfOS CORRESPOÑDIENfES A ú PRESTAC]ON
Y/O ENIREGA DE LOS MATER ALES O SERVIC OS CONTRAfADOS

S "!A DELEGACIó}T" ALGUNA IRREGULARIOAD Y/O
INCUMPLMENfO EN LAS OBLICA SENTE INSfRUMENTO POR

LE HARA OEL CONOCIMIENTO POR
A SLJBSANAR LAS IRREGULAR1DAOES ESfO NO LIBEMA

CONIRAIOAS POR LA ENTREGA OE LOS
O NO APEGADOS A LO ESTALECDO EN EL ANEXO DOS DE

DÉCIMA QUIN¡^. Y ctJMPLMENfo
PRESENTE CONTRATO POR PA
DELECACION" PARA DARLO POR RESCINDIDO PENAS OLJE POR
NCUMPL]MIENTO SE I]AGA ACREEDOR

DÉcrMA sErrA.. is paFT¡s A(LF|A\ olr s u DTLEGACóN co\..DFRA o-r "EL
PROV€EDOR" HA DE RESCISION OUE SE
CONS]CNAN EN PODRA DECRETAR LÁ RESCIS ÓN DEL MSMO OIJE

,\ "F.p 1\.aa,, ñarpapÁ uDELEcacró,i".

"LA oELEGACTOT¡", RESCNoIRA EL cONrR¡ro pOR CUALOUTERA DE LAS CAUSAS ouE a a /coNlNlacróNsE sEñaLAN ' I .
MPLE CON LA ENTREGA DE LOS

DENTRo DEL pLAzo SEñALADo DE AcuERDo claRra DEL I I

, ,Lc,, os DF. L-
DE CONFORMIDAO CON LA CUUSUU PRIMEM

OS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS A

S "EL PROVEEOOR" ES DECIARADO EN CONCURSO MERCANTII

I

V
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LOS OERECHOS DERIVADOS DE XCEPCÓN OE LOSCASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 6] PENÚTIMO PÁRRAiO óE LA LEY'ó;

oBLcrrroNl F?.¡ ro, Lrrrvo pacRA,o oaiO D s-P¡IO .LDERAI ,OIO FS-O
J-"tloPrDL.

LESIONE LOS INÍ€RESES DE "L¡ OELEGACIóN,

DÉC,MA sEP¡IvA.
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EL INTERESADO POORÁ O R|6IR
REC BIRÁASESORIA SOBRE LOS

LEY DE PROTECCÓN DE DATOS FEDERAL O AL ÍELEFONO
ELECTRÓNco datos oe6úá46 Rtodr úo m¡ o EN LA PAGTNA

V¡GESIMA PRIMERA.. PARA TOOO LO RELACONADO CON LA II'fÍERPRETACION.
CIJMPLIMIENTO Y ÉJECIICLÓN DE LAS OBLIGAC ONES DERIVADA5 DEL PRESENTE CONTRAIO.

LA JURISDICCIÓN DE LOS TRBUNALES COMPEÍENTES DEL
DOA CUALOUER FUERO OUE POR RAZON DE SU gOM CILIO

EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN EN CIJATRO TANTOS DE CONFORMiDAD EN EL
DISTRITO FEDERA!A LOS DIEZ I

REPRESENTANTE LEGAL

INADOR OE ADAU|sICIONES
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DOCUMENTO PROBATORIO:
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AND(OUNO

NO. Y TIPO DE DOCIJMENTO

ADOU 1 SICI ON D E P 4 PEL E R JA

CORREO ELECTRONICO:

REPRES€NIANTE LEGAL:
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HoN (BoLsacoN zsr Ms)
i AR (O METAL CO PAFA

ÉorAs (BoLs^ coñ 25 TrRAs)

OESENCRAPAOORA (UNAS OU IA

ENGARGOLAR, CFAC DAD 50
HoraslBoLsacoN 25¡Ms)
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ESP]F¡LES OE PTAS]ICO DE rO
MM PARA 7' ÉOJAS (CAJA CON

ESP RALES DE PL ST¡COOE 13

ESPIMLES OE PLASf CO DÉ 15
MM PAM r40 tsoJAS (CtuA CON

ESP MLES DE PLASTICO OE 3
MM PAM 33 Hoias (CAJAcON

(CON AREA DE NOTAS. ESPACX)
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AIE¡QIEES

P^RÁ LA ÍER{INACIÓN DEL

pRocEDrMrENró DE uEcucróN esr^BLEcLoo Er Los aRricú16 e3, ¡., ¡

A.1. 'L^ P*SEN'E G^R^NTI^ P^R
LA sudsraNcrAcrÓN oÉ roÉs Lo. RE
OUE SE OLC'E R6O!U'IÓÑ DEÉÑf SOLO PÓDRA SER

PEODO POR U IIRECCIóÍ OE REC
DE L^ DELEECIóN 

^LVARÓ 
O6AECóÑ,

BI PÓUA DE F AN¿ EXPEDJOA POR UM NSTÍUC ÓN IEqUENTE AUf

aaciaiai¡a DE FIN^Nz^s oeL oÉr

OEMAS €STJPUúCIONÉS OUE COMEN
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